
INFORME DEL  COMISARIO

A los Señores Accionistas

VIA ECUATORIAL S .A. VIECSA,

Cf UDAD.

En mi cal idad de COMISARIO de la empresa, he examinado Los estados Financieros de la

COMpAñíA VtA ECUATORTAL SA VtECSA. al  31 de Diciembre 2012. Los Estados Financieros

son de responsabi l idad de la Administración de la Compañía. En consecuencia mi

responsabi l idad consiste en expresar mi opinión sobre dichos Estados Financieros, basados en

la revisión que he efectuado.

El examen real izado siempre ha estado enmarcado en las normas establecidas en la Ley de

Compañías vigente y adecuado a las úl t imas resoluciones de la Superintendencia de

Compañías. Esta normativa nos obl iga a emit i r  un examen razonable sobre los Estados

Financíeros y a pronunciarnos sobre su contenido indicando si  no cont ienen exposiciones

erróneas o inexactas de carácter signi f icat ivo, en base a pruebas o evidencias que soporten las

cantidades y rubros presentados en los Estados Financieros. En la evaluación de los principios

contables pract icados en nuestro País y en la preqentación de los estados f inancieros

encuentro una base razonable para expresar mi opinidn.

para el  cumol imiento de mis funciones como Comisario de la empresa, siempre conté con la

colaboración y faci l idades de los administradores de VIA EcUAToRIAL s.A.

Guayagui l ,  Marzo 20 2013

De ustedes muy Atentamente,

{tWa,,
I ng .  DEL IA  APOLINARIO A .

c.P.A. +0663


